
Consejo de Decanato Nº 031 de fecha 03-11-2011 

 

 
ACTA 

CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO No. 031-2011 

 
 
 
 
 
 
Asistentes profesores: Fernando Sosa, Judith Hernández, Iván Guevara, Julio Galicia, , 
Lenny Escalona,  Miguel Correa, Beatriz de Leal, Juan José Pérez, Aurora Goyo, Gustavo 
Mendoza,  y Br. Franklin Martínez 
Ausencia Justificada del Prof. Omar Garmendia por motivos de salud y el Prof. Juan 
Francisco Gómez por estar presente en las jornadas.  
 
 
 
 
Verificado el quórum reglamentario el Decano Dr. Fernando Alberto Sosa Gómez, da 
lectura a la agenda de la reunión  de hoy. 
 
1. Consideración  de la agenda del día. 

 
 
 
 
 
  DECISIÓN: Aprobada 

2. Lectura y firma del Acta del Consejo anterior 
 
 
 
 
 
 
 
 
    DECISIÓN: Aprobada 

3. Informe del Decano. 
 
Informa sobre la entrega del beneficio de Ley de Alimentación (cesta tickets) mes de 
octubre 2011 se hará los días Miércoles 02/11 en la tarde y jueves 3/11 y todo el día en 
el salón de Rectores del edificio Central. Es obligatorio portar el carnet de la institución 
o cedula de Identidad. Quien no retire el talonario o cupón  en los días citados podrán 
retirarlos los días viernes de cada semana de 8 AM a 11.45 AM.  

 

Universidad Centroccidental 
“Lisandro Alvarado” 

Decanato de Administración y Contaduría 
Dirección 

 

FECHA:  JUEVES  03-11-2011 

HORA :  8:00am. 

LUGAR:                       Sala del Consejo del DAC. 
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Informa sobre Correspondencia de los profesores Luis Rivera y Lizbeth Hernández, y 
somete a consideración de los consejeros su debida discusión referida a gestionar 
trámites ante el Consejo Universitario sobre activar recursos para el otorgamiento de la 
Dedicación Exclusiva: Se le sugiere al Decano que gestione los recursos de dicha 
solicitud ante la Vicerrectora Académica, conjuntamente con el de otros profesores  
incursos en esta misma situación. . 
La semana pasada nos visitaron la Ing. Gracia Sosa e Ing. Cristian Guerrero y 
cotejaron el deterioro del techo de la biblioteca y áreas conexas, al respecto se levanto 
una minuta, el proyecto será elaborado por Planta Física será enviado a la OPSU 
estuvieron presente además de su persona el Prof. Julio Galicia, Edwin Martínez  y 
Carmela D´andrea. 
Informa que ayer un consejo universitario extraordinario Agronomía, se lo aprobó 
régimen para iniciar un curso de 20 días hábiles, de una asignatura. Argumentan que 
se justifica por la cercanía del fin de año y por otra parte los alumnos con una 
asignatura por concluir la escolaridad, pueden iniciar las pasantías en el próximo 
semestre. 
Rector informa que la próxima semana llega el 65 % del bono fin año y en diciembre el 
resto y por otra parte autorizó traslado de Licda. Yumaira Pérez Administrador Jefe 
para la sustitución del Licdo. José Gregorio  Firvida, quien fue trasladado al comedor a 
partir del 02/11/2011.  
 
 
 
DECISIÓN: 

4. Informe de los Directores de Programas, Director Administrativo, Coordinadores de 
Extensión, Investigación, Postgrado, Fomento y Registro Académico. 
Director de Programa: Informa que como resultado de la asamblea de APUCLA, se 
acordó ir a caracas el día 24 de este mes a reunirse con la Ministra de Educación.  
Director Economía: las asignaturas  del 3º semestre de economía ya están definidas.  
 

5. Informe Comisión Delegada Nº 030-2011 de fecha 01-11-2011. 
 
 
 
 
DECISIÓN: Aprobada  

6. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Iván Guevara, 

Director Programa de Contaduría del DAC., referida a: Restricción de acceso a las 

Plantas superiores del Edificio Sede de Aulas, los días feriados o festivos, domingos y 

días de paros Universitarios en resguardo de la seguridad de los integrantes y de los 

bienes de la Comunidad Universitaria del DAC. 

 
 
 
DECISIÓN: Aprobado 

7. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Aurora Goyo, 

Jefe del Departamento de Contabilidad referida a:  
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7.1 Solicitud Cambio de Dedicación de Tiempo Convencional 6 h/sem. a Tiempo 

Completo del Prof. Claudio Leothau. A partir del inicio del próximo semestre. 

DECISION: Aprobado 

7.2  Solicitud de Concurso de Oposición de las asignaturas Contabilidad I y IV, 

Presupuesto I y Análisis de Estados Financieros.  

 

 
              DECISIÓN: Aprobado 
8. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Juan Francisco 

Gómez, Jefe del Departamento de Técnicas Cuantitativas referida a:  

 

8.1  Solicitud de Licencia  Sabática de la Prof. Beatriz Carmona García.  

          DECISIÓN: Diferido por falta de recaudos. 
 

 

8.2  Solicitud de Concurso de Credenciales  de la asignatura Estadística I. Para los 

programas de Administración y Contaduría.  

 
 
DECISION : Aprobado 

9. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Juan 

José Pérez, Jefe del Departamento de Economía referida a: Solicitud de 

Concurso de Oposición de las siguientes asignaturas: Economía de 

Venezuela, Finanzas Públicas, Macroeconomía e Historia Económica y 

Social Contemporánea.  

 
 
 
 
       DECISION: Aprobado 
10. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. 

Alejandro Garmendia, Representante de la Comisión de Currículo del DAC., 

referida a: Actualización de los Programas de las siguientes asignaturas: 

Contabilidad I, Presupuesto I y Análisis de Estados Financieros 
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DECISION: Aprobado 

11. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Gustavo 

Mendoza, Jefe del Departamento de Derecho referida a: 

11.1 Renuncia del profesor Julio Corrales. 

11.2 Modificación de carga horaria y solicitud de pago por diferencia de horas 

al Prof. Alberto Herrera Coronel, quien imparte la asignatura 

Fundamentos de Derecho. 

11.3 Solicitud a pase a Personal  Ordinario Tiempo Convencional 8 h/sem, de 

la Prof. Xioely Gómez, quien impartirá las asignaturas  Fundamentos 

de Derecho y Derechos Mercantil II a partir de 01-11-2011.  

  

 

     DECISION: Aprobado los 3 puntos sometidos a consideración. 

12. Presentación del resultado de la Comisión de Reconsideración de los casos 

RR y RP del Br. Carlos Caripà.  

 

 

 

 

DECISION: Aprobado 

13. Varios 
 

Aurora Goyo: En vista de las dificultades presentadas en concurso hace 2 
años se hizo un intento de coordinación de los mismos, con la participación de 
los profesores en unas  jornadas de actualización y en la cual se concluía 
solicitar actualización de varios los programas. Se le sugiere traer propuesta. 
La Prof. Adelina Colmenares tiene una estudiante de las que suspendieron por 
la presunta adulteración del boletín, pregunta que hacer en este caso. Se le 
sugiere traerlo a consideración  del próximo Consejo. Judith Hernández 
sugiere  que se debe informar a la profesora Gicela Álvarez lo antes posible 
este caso. 
Franklin Martínez: No está de acuerdo con el régimen aprobado en el  
decanato  de agronomía porque están apoyando la otra corriente ya que esta 
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fuera de reglamento, y propone aceptar lo del reglamento de mini semestre.  
Lenny Escalona: Como coordinadora de  DICORI por el DAC, informa que se 
está solicitando en que condición se encuentran los convenios con otras 
Universidades a fin de gestionar la posibilidad de que sean acreditados. Por 
otra parte  agrega que observa, no solo en el  departamento de administración  
si no en todo el decanato, que existe una profunda desmotivación. Inclusive 
esto se notó recientemente por la grave inasistencia por los investigadores a 
las 8vas Jornadas. Con respecto a la no puesta en ejecución el proyecto de 
Comunicación Social en el decanato, le informaron que no ha sido 
debidamente promovido por los interesados, así que deben manifestarlo 
exigiéndolo,  incluso ante el Ministerio de educación. 
Judith Hernández: Opina que le pareció ampliamente  positivas la ponencia 
central de las 8º Jornadas de Investigación para buscar soluciones en nuestro 
Decanato sin embargo específicamente a nivel curricular nuestro plan de 
estudio es del año 1995, tiene 15 años ya es poco sustentable y hay que 
actualizarlo por ello también le preocupa la marcada inasistencia de 
profesores a las Jornadas. 

 
 
 

 
 

 


